
- 
* Guayaquil, Octubre: 25 de 1.983 

* , 

Señor Don: 
FELIX SEVERO RABASCALL DELGADO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme manifestarle JUE, la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de la Compañia DELANAN, DESARROLLO LANGOSTINERO 
SeA. , en sesión Celebrada el día de hoy, procedió 4 designar ' - 
a usted PRESIDENTE de la misma, por el lapso de DOS AÑOS, con - 
los deberes y atribuciones constantes en el Estatuto Social de - 
la Compañía. 

Como PRESIDENTE de la Compañia corresponde a usted subrogar 
al Gerente General de la misma, en caso de ausencia o impedimen- 
to de éste. En tal evento, tendrá usted los mismos deberes y a 
tribuciones que el Estatuto Social estipula para el funcionario” 
al que subroga y, de manera especial, ejercerá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la misma, 

-
 

En Caso de ausencia o impedimento del Presidente de la Com 
pañía, será subrogado, con estas mismas atribuciones y deberes, 

por el Gerente de la misma. 

El Estatuto Social consta de la Escritura Pública de Cona- 
títución de la Compañía, otorgada ante el Notario Decimo del Can 
tón Guayaquil, señor Doctor Ovidio Correa Bustamante, el 20 de - 
Enero de 1.981, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Can- 
tón, el 6 de Abril de 1.981. 

ip Felicitándolo a usted por tan merecida designación, me Sus 
cribo, 

  

    

Muy atentamente, 

ACEPTO EL CARGO DE PRESÍDENTE DE LA COMPAÑIA "DELANAN, DESARRO - 
LLO LANGOSTINERO S.A. 

    AB. HECTOR MIGUEL ÁTCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cartón Guayaquil,


